
VIERNES 17 DE ABRIL DE 1936AÑO 1936
NUM. 93

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes órdeies y anuncios qaa hayan de inser-

irse 911 "loa Boletines Oficiales, se han de mandar
ti jefe político respecti-co, por cuyo conducto se pasa-
ren a los editores de I03 mencionados periódicos.

(Real orden de -5 de abril de 185S)
Se publica todos los días, exeepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio- almes 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.Ofteíales fuera de Madrid.--Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, eon in-
clusión del importe d^l tiempo de abono en letra de fácil cobro

PBSBTAS
Anuncios procedentes de iaExcelentísima

Diputación Provincial: línea o fracción.
ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,0C
1,00
2,80

Óficixas: Galle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

íiSíí: Es mn y siedi3 a naa jjasdia jú¡ \tn jmeáia a silla y media
Número suelto: ©O céntimos «íísbsss»
;«::::sn8« A particulares: ©O céntimc*

Presidencia del Consejo
de Ministros

que a este efecto celebre el jueves 23de abril, conforme a lo dispuesto en
el apartado d) del artículo 2.a del De-
creto de convocatoria, y la Junta re-
solverá, teniendo en cuenta que cada
dos Diputados o ex Diputados a Cor-
tes, cada tres Diputados o ex Dipu-
tados provinciales y cada diez Con-
cejales podrán proclamar tantos can-
didatos como Compromisarios se eli-
jan por la circunscripción.

Se deja sin efecto lo dispuesto en la
regla c) del artículo 2.0 del Decreto
de convocatoria de 9 del corriente
mes.

dones disciplinarías que les hubieren
sido impuestas por las Corporaciones
en donde prestan sus servicios, en ar-
monía con lo preceptuado en los ar-
tículos 195 y 196 de la repetida Ley
de 31 de octubre de 1935.

El Gobernador,
Francisco Carreras

(Núm. 1.053) (G.—413)

tes de este asunto se hallan de ma-
nifiesto en la Sección 4.* (Beneficen-
cia, Sanidad y Policía Urbana) de
esta Secretaría general.

Madrid, 11 de abril de 1936.— El
Secretario, M. Berdejo.

DECRETO-LEY
La Ley de i.°de julio de 1932, que

regula la elección de Presidente de la
República, exige en su artículo quin-
to, para ser proclamado candidato á
Compromisario, ser propuesto por la
décima parte del total de Concejales
de los Ayuntamientos de la circuns-
cripción o por la vigésima parte de
ios electores.

(Núm. 1.087) (O.-299)

SECRETARIA

El Excmo. Ayuntamiento ha acor-
dado, en sesión de 27 de marzo úl-
timo, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta que intenta celebrar
para contratar el derribo y aprovecha-
miento de los materiales de la finca
número 53 de la calle de Bravo Mu-

INSPECCIÓN PROVINCIAL
VETERINARIA

Circular
La reducción de los plazos que la

propia Ley autoriza, en el caso pre-
visto en el artículo 74 de. la Constitu-
ción y que ha tenido que acordar el
í'obierno en su Decreto de 9 del que
cursa, da lugar. a que cualquiera de

\u25a0as dos formas de propuesta que
consigna el precitado artículo quinto
puedan representar en su práctica
aplicación una seria dificultad.

Teniendo esto en cuenta, y siendo
Proposito del Gobierno otorgar las
máximas garantías para la celebra-
ción de las elecciones y facilitar en la
misma medida a todas las organiza-
ntes políticas el ejercicio de sus de-rechos en la práctica de las operacio-
™s electorales, estima necesario mo-near las aludidas disposiciones en
'sentido dejar subsistente la forma

¡!ProPuesta a que se refiere la letra
titn 1

refendo artículo quinto y sus-
niw

mencion ada en la letra a) del
propio artículo por las que para la
{a?oC,ón de candidatos a Dipu-
electorai

- teS estab!ece la legislación

del r^U virtud> P°r acuerdo unánime
aDr,^ n- J0 de Minstros, y previa la

en hC'°,n de la Diputación perma.

Madrid, dieciséis de abril de mil
novecientos treinta y seis. Habiéndose interesado de los Go-

biernos civiles, por el limo. S.r. Di-
rector general de Agricultura, Montes
y Ganadería la divulgación de la re-
lación de mataderos industriales, fá-
bricas de embutidos y almacenistas
preparadores de conservas cárnicas,
autorizados por la Dirección general
para la temporada 1935-1936 y publi-
cados la primera y segunda relación
en este Boletín, se comunica para
que llegue a conocimiento de todos
los interesados, que se ha publicado
otra nueva relación complementaria
en la «Gaceta» del día 13 del mes de
marzo próximo pasado.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de

Ministros,
Manuel Azaña Díaz

(Núm. 162) (((Gaceta» del 17)

rillo
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del excelentísimo Ayunta-

miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes ai en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial

GOBIERNO CIVIL
SECRETARIA de la provincia, dentro de cuyo plazo

podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta ; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-

FUNCIONARIOS MUNICIPALES

Circular

Según me participa el ilustrísimo
señor Juez de primera instancia, De-
cano de los de esta capital, y por
Decreto de fecha 8 del actual, se lia
declarado constituido definitivamente
ei Tribunal Provincial creado en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 197
de la vigente ley Municipal de 31 de
octubre de 1935, el cual se halla in-
tegrado por los señores siguientes :

Los Alcaldes de los Municipios de
esta provincia darán cuenta de esta
circular a los Inspectores municipales
Veterinarios.

Madrid, 7 de abril de 1936.
—

El
Gobernador, F. Carreras.

senten

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

(G.-412)

Presidente : Iltmo. Sr. Juez de pri-
mera instancia, Decano de los de esta
capital.

Ayuntamiento de Madrid Madrid,
Secretario,

i6 de abril de 1936.
—

El
M. Berdejo.

Secúión 4.*
—

Secretaría general (0.-298)
Vocales :Don Federico Gómez Go-

rordo, Abogado del Estado-Jefe de la
provincia de Madrid ; don José Fer-
nández y Fernández Núñez, Secreta-
rio del Ayuntamiento de Chamartín
de la Rosa ; don Modesto Muro, de-
signado por la Comisión Gestora de
la Excma. Diputación provincial, y el
Concejal don Luis Barrena, designa-
do para representar a la Corporación
municipal de esta capital.

Acordado por el Excmo. Ayunta-
miento, en sesión de 3 del actual,
aprobar en principio la municipaliza-s
ción del servicio de autotaxímetros de
esta capital y la apertura de un con-
curso para la presentación a la Cor-
poración de iniciativas o proposiciones
conducentes a la implantación de
aquella municipalización, bajo cual-
quiera de las formas señaladas en c!
artículo 135 de la vigente ley Muni-
cipal, prefiriéndose la de empresa
mixta ; se hace público para el gene-
ral conocimiento de los interesados,
debiendo hacer constar que, el plazo
de veinte días hábiles que se ha se-
ñalado para tal fin empezará a con-
tarse a partir de! de la fecha en que
se publique este anuncio en la «Ga-
ceta de Madrid», y que los anteceden-

toñv

"
CU!° unico ETlaTTlfcciorTl!

cu.-sa • S P°r Decre to de 9 del que
\u25a0rto en la .(Gaceta» del día

derecho a ser proclamaJ
a^más ia,at(JS a Compromisarios,
*n la fn

S Clue sean propuestos
b) del a Prevista en el particular¡Ai°, 5

°'
de,ale y dei

°
:de

diputado S que lo sean P°r dos
ri

S ° ex DiPutaclos a Cortes
;atJos o Un^nPción. Por tres Dipu-
p^di^r

D,Putados provinciales o
h[< íamblép nC

d!JfS de elección P°P U"
e ia misma circunscrip-

?" 'as
proPues tas así formuladas,

¿ C
'
tUdes de Proclamación,

fir°^nciaiSTr taTSe ante Ia Juntau-' Lenso en la reunión

TENENCIA DE ALCALDÍADEL'
DISTRITO DEL HOSPICIO

Don Francisco de Cantos Abad, Te-
niente de Alcalde y Presidente de
la Comisión de Quintas del distri-
to del Hospicio, de esta capital,
Hago saber : Que por el mozo nú-

mero ochenta y cinco del alista-
miento por este distrito para el re-
emplazo de 1932, Hernán Cortés Mar-
tínez, se solicitó la continuación de
la prórroga de incorparación a filas
de primera clase, por ser hijo de aban-
donada pobre, a quien mantiene, y
siendo necesario acreditar en dicho ex-
pediente la ausencia en ignorado pa-
radero de José Cortés Sancho, padre
del indicado mozo, por el presente re-

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento, haciendo saber al propio tiem-
po, que el indicado Tribunal, y con
independencia de los recursos conten-
ciosos-administrativos procedentes, es
el encargado de resolver las reclama-
ciones y recursos que ante el mismo
interpongan los funcionarios munici-
pales, contra ias sanciones y corree-
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Ministerio de Trabajo, Sanidad Don Jesús del Pino Sáinz. Valle-
cas.

Don Ramón de R„o.

Alcalá Galiano, 8 Bustama nte Gal
Don Arturo Gutiérrez a »Estrella, 17.

errez de .Terán,
Don Francisco Lónez \í„

vapiés, 3 (calle de) P Ioreno - U-
Don Alejandro Hualde l¡unA \u25a0bailen, 23. llur"dain,
Don Antonio Murria d u

plaza del Progreso, 8
Reba gl¡ato,

Don Francisco f. Élizald* drreche, avenida deVabio >^
Don Máximo Moreno Pizarm 4 '

sec de Extremadura, 55
°'

Pa'
Don Juan González Vicente n,de Extremadura, 95

'paseo
Don Emiliano Tobías Lumbrerasavenida de la Plaza de Toros lDon José María de Castro y WMendizábal, 18.

- os '

quiero a todas las Autoridades y a
cuantas personas tengan alguna noti-
cia del ausente lo participen a esta
Tenencia de Alcaldía.

y Previsión Don Demetrio L.Sanz Martín. San
'Agustín de Guadalix.

Madrid, 12 de abril de 1936.Madrid, a 10 de abril de 1936.—
Francisco de Cantos Abad.

DIRECCIÓN GENERAL DE
SANIDAD(X.-I65)

Relación de los señores que han so-
licitado la constitución de las me-
sas electorales por la circunscrip-
ción de Madrid (capital) , ante esta
Junta provincial en el día de la fe-
cha.

inspección provincial de sanidad

AYUNTAMIENTOS
DE MADRID

El Excmo. Sr. Inspector general
de Sanidad, con fecha 8 del corriente
me comunica lo siguiente :

((Excmo. Sr. : Instruido expedien-
te por esté Ministerio, con motivo del
recurso de alzada interpuesto por don
Tomás Martínez Vergara y varios
más, contra actuación de la Junta de
Gobierno del Colegio de Odontólo-
gos, ruego a V. E. se sirva ponerlo
en conocimiento de las partes intere-
sadas, mediante la oportuna publica-
ción en el Boletín Oficial de esa
provincia, a fin de que en el plazo de
quince días, a partir de la fecha en
que tenga lugar la publicación de re-
ferencia, puedan alegar los interesa-
dos aquellos extremos que estimen
pertinentes en defensa de su derecho,
presentando al efecto la documentación
correspondiente.»

CENICIENTOS
El día 30 del actual, a las once, ten-

drá lugar en este Ayuntamiento la
subasta de aprovechamiento de 17 me-
tros cúbicos de madera, del monte
Albercas, de estos propios, por la ta-
sación de 104,45 pesetas, con arreglo
a las condiciones que obran en el
pliego respectivo.

Don Luis iLópez -y López, Alberto
.'Aguilera, 21. \u25a0«\u25a0!

Don Luis Castro Romero, Castillo,
número 38.

Don Jesús Pagóla Bireben, Almi-
rante, 9.

Don ,Francisco Arrazóla Madera,
Goya, 66.

Don Pablo jBenavide Benavide,
O'Donnell, 3.

Don Ramón Servet y Lave? <?.-Hermenegildo, 8. Y P ' San
Don Julio Valero Carretero Vi

cente Blasco Ibáñez, 69.
Don Julián Sanz de Grado, Ferraznúmero 33.

El mismo día, a las doce, se subas-
ta en el mismo local el disfrute de
hierbas de primavera de expresada
finca, y sitio El Cornetal, por el pre-
cio de quinientas pesetas, cuyo apro-
vechamiento habrá de hacerse con ca-

Don Teófilo D. Prieto D. Prieto,
A. P. Iglesias, 14.H
\u25a0D in,
Preciados, 401 Don Vicente Sanz Muñoz, NicolásMaría Rivero, 3.

Don Ángel Aviles Miguel, SantaEngracia, 98.
Don Juan Moreno Tilve, Alberto

Aguilera, 34.

ba Herías Don Luis García Loygorri C, Ge-
neral Arrando, 28.Cenicientos, 10 de abril de 1936.

—
El Alcalde, Mariano Prados.

(Núm. 1.082)
Don Ricardo Malagón Luceño,

Lomfoía, 3.
Madrid, 11 de abril de 1936.—El

Inspector provincial de Sanidad, En-
rique Bardají. (Rubricado.)

(Núm. 1.056) (G.—417)

Don Fernando Sáinz Coróstola,
Florida, 3.BUSTARVIEJO

Don Manuel Corazón García, Sa-
gasta, 10.

Don José Barragán Reygosa, Es-
poz y Mina, 7.El Ayuntamiento pleno, en sesión

de 31 de marzo, ha aprobado el pre-
supuesto formado para el año 1936,
quedando expuesto al público en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, a finde que
puedan presentar reclamaciones los
que lo crean conveniente ante este
Municipio y ante la Delegación de
Hacienda, por cualquiera de las cau-
sas reglamentarias.

Don José Sáinz Ramírez, avenida
Conde Peñalver, 7.

Don Lorenzo Fernández Báguena,
Campoamor, 12. Don Pablo Cerezo Peña, General

Ricardos, 50.ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL
DE CORREOS DE MADRID

Don Carlos Fernández Herrera,
Almagro, 13.

Don Javier de Muguiro M.de Bae-
na, Flora, 3.

Don José María Castrillo Caasares
Fuencarral, 127.

ANUNCIO Don Ramón Servet y Fortuny, San
Roque, 8.

Don Joaquín García Gallo, Guz-
mán el Bueno, 41.

Debiendo celebrarse pública subas-
ta en la Administración principal de
Correos de Madrid, el día 7 de mayo
próximo, para contratar el servicio de
la conducción del correo a caballo, en-
tre las oficinas del Ramo de Naval-
carnero y su estación férrea, se pone
en conocimiento del público que, las
proposiciones se admitirán en las Ad-
ministraciones de Correos de Madrid
y Navalcarnero, hasta el día 2 de
mayo próximo, cuyas proposiciones,
extendidas en papel de la clase sexta,
se redactarán en la forma siguiente :

¡(Don F. de T., natural de ..., ve-
cino de ..., se obliga a desempeñar la
conducción del correo cuantas veces
sea necesario, desde la oficina del
Ramo de ... a la estación del ferro-
carril y viceversa por el precio de ...
(en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno. Y
para seguridad de esta proposición
acompaño, por separado, la carta de
pago que acredita haber depositado ...
la fianza de ... pesetas.»

Don Jorge Loring Martínez, La-
gasca, 24.

Don José Ramón Bugallal Irave-
dra, Montesquinza, 26.

Don Manuel Díaz de
Docavo, Goya, 33.

Ceballos yBustarviejo, 31 de marzo de 1936
El Alcalde, José de Fata.

Don Carlos María Bru López, San
Bernardo, 19. Andrés Díaz Guerra, Olivos,

número iS.
(X.—166) Don Matías Zaragoza Usera, Fe-

rraz, 19.LA CABRERA Don
rrano, 7Don Francisco Rodríguez, vecino

de esta villa, ha solicitado una parce-
la de trescientos ocho metros cuadra-
dos, al precio de 0,15 pesetas uno, pa-
ra construir una casa-pajar en la ca-
lle del Mediodía, cuya adjudicación
será por subasta pública el día 3 de
mayo próximo, a las diez.

Don Baldomero Molinos Lorenzo,
Casa de campo La Torrecilla.

Don José de las Porras Mármol,
Mendizábal, 93.

Don Arturo Saco del Valle, Ven-
tura 'Rodríguez, 3.

Don Manuel. Barragán Reygosa,
Fernández de los Ríos, 90.

WD í García M. y Campuza-
no, Velázquez, 82.

Madrid, 12 d^brüdeiOTÓi.o88)H (G.-415)

Providencias judicialesDon Timoteo Cañal Lorente, Re-
coletos, 4 (calle).

Don José Romero Soriano, Ferraz,
número 84.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento.

La Cabrera, 12 de abril de 1936.—
El Alcalde, L. Benito.

(Núm. 1.080)

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRIDDon Pedro Portilla Galán, Benito

Gutiérrez, 45.
Don Alfonso Díaz de Bustamante,

Castellana, 11.
COLMENAR DE OREJA Don Enrique Covián Frera.

de Sala, Letrado de los Tr.b

Certifico :Que ante la Sala prime-

ra de lo civil de esta Audiencia Te-

rritorial, Relatoría Secretaria de don

Joaquín Garrigues, se > tramitenHg¡
autos seguidos por dona Muagr«

Manrique^ de Lara Martínez,

don Gerardo Alonso Gombau
Ministerio Fiscal, sobre divorc
los cuales se ha dictado la seme*

cuyo encabezamiento y parte dispo-

tiva dicen así :

Secretaria.
—

Negociado 1.° Don Fausto de León Calvo, Mar-
tín de los Heros, 86.ANUNCIO Don Ignacio Díaz de Riébago,
Marqués de Urquijo, 45JAprobado por la Comisión Gestora

municipal, en sesión extraordinaria
del día de hoy, un presupuesto extra-
ordinario para las obras de amplia-
ción del abastecimiento de aguas y
encauzamiento y cubrición del aroyo
del Zacatín, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaría por término de
quince duías, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 300 del Estatuto mu-
nicipal, pudiéndose reclamar contra
el mismo ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia en el plazo y
forma que determina el artículo 301
de dicho Estatuto.

Los postores habrán de constituir
fianza por valor de 400 pesetas.

\u25a0 Jola, 2.
HDon José María de Alarcón, Ato-
cna, 94.El Administrador,

(Firmado.)
(Núm. 1.055) (O.—302)

Don Antonio Gómez Suite, Gene-
ral Pardiñas, 22.

Don Alfonso Fernández Medina,
Cardenal Mendoza, 8.

JUNTA PROVINCIAL DEL CEN-
SO ELECTORAL DE MADRID

Don Pedro Muñoz Lazo, Alberto
Aguilera, 64. Sentencia número 66

Don José del Barrio González, R.
de Acuña, 1. En Madrid, a 23 de marzo de 1936

En los autos que anteaos pe

iniciados en el ]»*&£>£ &
instancia número 8 de es

por doña María de os Mda.r
fique de Lara Martínez, naw \u25a0_

ciña de esta cap.t
- de c

Nem
,

seis años de edad, h. a de .-

de Antonia, y de ef" doT don
presentada por el. *\ defe ndida P<*
fosé María *™ffl« I**-
¿1 Letrado dona Co^ g^u.
contra don Gerardo Alonso

g

natural de Cabanillas
3e cincuenta y dos £»£* den*

circunstancias peí*"

Relación de los señores que han soli-
citado la constitución de las Mesas
electorales por la circunscripción
de Madrid (provincia), ante esta
Jun«a provincial en el día de la fe-
cha.

Don Agustín Pérez Bermejo, Ama-
deo Vives, 10.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo acordado para general

Don Félix Rodríguez Mallo, Saa-
vedra Fajardo, 3.

Don Alvaro Sáinz de Baranda, Me-
néndez Pelayo, 31.

Don Luis Alberto Egafía Borges,
Valenzuela, 8.

conocimiento
Colmenar de Oreja, 11 de abril de

J936-
—

El Secretario interino (fir-
mado).

Nombres. Vecindad
Don Joaquín Zuazo Palacios. Gua-

darrama.
Don Vicente Pintos

Cabeza, 13.
Fernández,(Núm. 1.681) (E.-23)

Don Félix Pinto Gómez. Colmenar
Viejo. Don Alfredo Martí Solanes, Re-

dondilla, 4.La Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la calle

Mayor, «.—Teléfono 11523

Don Antonio Antoranz García.
BajcM

Don José -MJ
pozuelosB

Don Pedro González Cano, trave-
sía del Fúcar, 17.

Don Joaquín Enjuto Ferranz, Ni-
ceto Alcalá Zamora, 44.

López Sidro. Ciem-
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bre divorcio, habiendo sido tarn,

?P. p**eel MinisterioFisg^J GETAFE berán los licitadores consignar pre-
viamente en el Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto una canti-dad igual, por lo menos, al diez por
ciento de su tasación.

por el delito de hurto, contra MarianoSanz y Sanz, se ha ordenado sacar a
tercera subasta los bienes que apare-
cen embargados en dicha ejecutoria,
para pago de las costas causadas eiíla misma, cuyos bienes radican en
término de Serrada de la Fuente, y
que son los siguientes:

Fallamos Don Enrique Nieto Díaz, Juez muni-cipal, Letrado, en funciones de fuezde instrucción de Getafe,
Por el presente hago saber : Queen ejecutoria del sumario trescientosveintiséis de mil novecientos treinta

y dos, por lesiones, contra otro y Pe-dro Ruiz García, se ha acordado sacar,por segunda vez, a subasta la finca
embargada a aquél, que luego se des-
cribirá, bajo las siguientes

EDICTO

Oue debemos declarar y declara-
s haber lugar a la demanda for-

mulada por doña Milagros Manrique
de Lara Martínez, contra don Gerar-

do Alonso Gambau, declarando ha-

ber War al divorcio del matrimonio

ceIebrado por ambos en 30 de marzo
de 1911, Por la causa quinta del ar-

tículo tercero de la Ley, desestimán-

dola por la cuarta y séptima que tam-

bién fueron alegadas, declarando
cónyuge culpable al citado don Ge-

rardo Alonso, e imponiéndola, ade-
más, las costas del juicio; y encon-
trándose el mismo en rebeldía, noti-
fíquesele esta sentencia en la forma
dispuesta por la ley de Enjuiciamien-
to civil,para este caso. Así por esta
nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Francisco

Fabié, José Vieitez, José González
Llana. (Rubricados.)

No se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de suavalúo.
El remate puede hacerse a calidadde ceder a un tercero. Primero

Bienes embargados Una finca urbana, que radica en calle
denominada Baja, situada
en el casco de la población,
destinada a pajar, de caberdiez metros ; linda : dere-
cha, con finca de labor de
Jacinto Sanz ; fondo o es-
palda, Jacinto Fuentes; iz-
quierda, herederos de Ma-
riano García, y frente, ca-
lle Baja.

Valorada en doscientas
pesetas.

Ciento veinte aeroplanos voladoresde juguete de diversos modelos y me-didas, tasados en cuatrocientas ochen-
ta pesetas.

Advertencias y condiciones
El acto de la subasta tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día trece del próximo mayo, a las
once.

Getafe, diez de abril de mil nove-
cientos treinta y seis.

Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

E. NietoNo se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo.

(D.-81)

El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual al diez
por ciento de su tasación.

JUZGADO NUMERO 16

bajo, «Prado Espino», de
caber doce celemines, que
linda: Norte, término de
Paredes de Buitrago ;Este,.
Facundo de la Fuente;
Sur, Teodoro Prieto, yOes-
te, con el mismo.

Vale doscientas setenta y
cinco pesetas.

Segundo

Publicación
CÉDULA de citación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia que antecede por el se-
ñor don Francisco Fabié, Presidente
de la Sala Especial de esta Audien-
cia Territorial y, Ponente que ha sido
de los autos, estando celebrando se-
sión púb'ica la referida Sala, hoy cía
de su lecha, de que yo certifico.

—
Ma-

drid, 23 de marzo íje 1936.
—

Ante mí,
P. H., Ledo. Antonio Bermudo. (Ru-
bricados.)

Enceste Juzgado de primera instan-
cia número dieciséis, y mi Secretaría,
penden autos promovidos por don
Eduardo Espinosa de los Monteros y
Dato, representado por el Procurador
don Francisco de Murga, contra la
razón social Montes y Cortes, Los
Pravianos, en rebeldía, sobre pago de
cuatro mil seiscientas cincuenta y
cinco pesetas noventa y nueve cénti-
mos y costas. Y en el ramo de prueba
de la parte demandante se ha dicta-
do la siguiente :

La finca embargada es.
Inmueble.— Parcela de tererno en el

término de Villaverde, al
sitio de Valdenarros, que
linda : por su frente, a!
Oeste, en línea de siete me-
tros, con la calle particular
denominada de los Ferro-
viarios ;por la derecha, en-
trando, al Sur, en línea de
diecinueve metros sesenta
centímetros, y por el fondo,
al Este, en línea de siete
metros, con resto de la fin-
ca de que se segrega. Ocupa
una superficie de ciento
treinta y siete metros y vein-
te decímetros cuadrados,
equivalentes a mil setecien-
tos sesenta y siete pies cua-
drados y trece centésimas de
otro. Esta finca está inscrita
a nombre de Pedro Ruiz
García, como propietario de
la misma, en el tomo mil
setecientos setenta y nueve,
libro setenta y tres del
Ayuntamiento de Villaver-
de, folio doscientos dos, fin-
ca número cinco mil ocho-
cientos ochenta y siete, ins-
cripción segunda del Regis-
tro de la Propiedad de Ge-
tafe.

Tercero

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener lu-
gar su inserción en los periódicos ofi-
ciales, por lo que respecto al litigan-
te no comparecido, don Gerardo
Alonso Gombau, extiendo la presen-
te, que firmo en Madrid, a 4 de abril
de 1936.—El Oficial de Sala, E. Co-
vián.

Otro prado a pastos, denominado
«Prado Linarejo», en el
mismo, de caber "diez cele-
mines ; linda :Norte, Félix
Sanz ; Este, Jacinto Sanz ;
Sur, Facundo de la Fuente,
y Oeste, con el mismo.

Vale doscientas sesenta y
cinco pesetas.

Providencia

Juez señor Pacheco. —Madrid, once
de abril de mil novecientos
treinta y seis. —El anterior
escrito únase al ramo de
prueba de su referencia, y,
como se solicita, cítese por
medio de edictos al repre-
sentante de la firma Mon-
tes y Cortes, Los Pravia-
nos, para que el día veinti-
dós de los corrientes, a las
once de la mañana, compa-
rezcan en el local del Juz-
gado, a fin de que reconoz-
can el sello y firma estam-
pados en cada uno de los
contratos de compra de
aceite, que les serán pues-
tos de manifiesto, y que
fueron presentados por la
parte demandante, fijándo-
se uno de dichos edictos en
el sitio de costumbre y en
el Boletín Oficial.

—Lo
mandó y firma su señoría ;
doy fe, Pacheco.

—
Ante mí,

Doctor Juan Infante. (Ru-
bricados.)

Y para que sirva de cédula de cita-
rón en forma al representante legal
d-> la firma Montes y Cortes, Los Pra-
vian >s, p mediante -a ignorarse su ac-
í a! domicilio y paradero, pongo la
r.:vsente para su inserción en el Bo-
ijítín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a once de abril de mil nove-
cientos treinta y seis.

(Núm. 1.060) (C.-189) Cuarto

Otro

Irado
a pastos, denominado

«Pradillo», de caber seis ce-
lemines ; linda: Norte, An-
drés García ; Este, el mis-
mo ; Sur, Facundo de la
Fuente, y Oeste, arroyo.

Vale ciento diez pesetas.
subasta tendrá lugar en este-
, el día trece de mayo próxi-

mo, a las once de su mañana, en las.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

GETAFE

EDICTOu°n Enrique Nieto Díaz, Juez muni-
cipal, Letrado, en funciones de Juez« instrucción de Getafe,por el presente hago saber ; Quetn ejecutoria del sumario trescientos

cuarenta y ocho de mil novecientos
finta y tres,, por lesiones, contra

d
no Gamo Martín, se ha acorda-sacar, por segunda vez, a subasta

automóvil embargado a aquél, y
g£ntef° SC describirá

-
baÍ° las si"

siguientes

Condiciones

Esta tercera subasta se saca por tér-
mino de veinte días, sin sujeción a
tipo, y, a los efectos legales, se hace
saber que el tipo de la segunda lo
fué a seiscientas treinta y siete pesetas

Tasada en mil trescientas
veinticinco pesetas con vein-
ticinco céntimos. con cincuenta céntimos

Getafe, diez de abril de mil nove-
cientos treinta y seis.

' Para tomar parte en ella se tendrá
¡ en cuenta lo ordenado en el artículo
j mil quinientos seis y siguientes de la'

ley de Enjuiciamiento civi!.
{ Que no existen títulos de propiedad.,
j Que el rematante se entien.de que
t acepta las cargas y gravámenes ante-
i riores y preferentes que puedan tener

1 los bienes, quedando subrogado en la
; responsabilidad de los mismos, sin
¡ destinarse a su extinción el precio del
1 remate.

'advertencias y condiciones
w la?*? de

'
a subasta tendrá lugar

el di audiencia de este Juzgado,
once

3 °
nCe deI Próximo mayo, a ¡as

Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

E. Nieto
(P—7S)

""u'bran^ admit 'ran posturas que no
avalúa dos terceras partes de su GETAFE

Fl*cJ!mate podrá hacerse a calidad«»er a un tercero.
tendrán t0mav parte en Ia subasta
Wadn 6 COnsignar en la mesa del
a! JJ

°
establecimiento destinado

Por'ci^nf U?a canti dad igual al diezcle"to de su tasación

Marca rp m°'
W/ emhar Sado

tr¡culaB r ge0t>> ' de 9 H- P" ma"

Pesetas.
'

949> Tasa do en seis mil
Getafe wc,e ntos tí*. e abril de mil nove-lre'nta y seis.

Por el presente hago saber : Que
en el procedimiento de apremio a ins-
tancia de la Inspección general de
Seguros Sociales Obligatorios, sobre
reclamación de cantidad, contra don
Mariano Murillo, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
tercera vez, y sin sujeción a tipo, los
bienes embargados, para cuyo acto

se ha señalado en la Sala audiencia
de este Juzgado el día 14 'de mayo
próximo, y hora de las once, bajo las
siguientes :

EDICTO
El Secretario.
Dr. Juan Infante

(A--575)
Dado en Torrelaguna, a tres de

abril de mil novecientos treinta y seis»
Ante mí,

José María Méndez
El Juez de instruccción,

Fidel de Oro Pulido
TORRELAGUNA

EDICTO (D.—80)

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de
primera instancia e instrucción de JUZGADO NUMERO 2
Torrelaguna y su partido,
Por el presente hago saber : Que

en la ejecutoria de la causa seguida
en este Juzgado con el número vein-
tiséis de mil novecientos veintiséis

Lcrl a Arite mí,
E. Nieto" ntonio Sa "z Dranguet

EDICTO

Advertencias y condiciones En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia

CÉDULA DE CITACIÓN

(D.-79) Para tomar parte en la subasta de-



VIERNES 17 DE ABRIL DE 19364

número 2, de esta villa, en la pieza
separada sobre adopción de las medi-
das que expresa el artículo 44 de la

ley de Divorcio, dimanante de los au-
tos promovidos por el Procurador don
Fernando Pinto y Gómez, en nombre
y con la representación que ha acep-
tado en concepto de pobre de doña
Rosalía López Portillo, contra don
Manuel Fernández López, sobre di-
vorcio, se ha señalado para que pueda
tener lugar la comparecencia convoca-
da de las partes, a fin de adoptar las
medidas que expresa el indicado ar-
tículo 44 de la ley de Divorcio, el
día 5 de mayo próximo, a las once
horas de su mañana, para cuyo acto
se ha acordado se cite al demandado
por medio de cédula fijada en el si-
tio de costumbre de dicho Juzgado e
inserta en la ((Gaceta de Madrid» y
Boletín Oficial de esta provincia.

firmo en Madrid, a 7 de abril de 1936.
El Secretario, Cándido García.

—
Vis-

to bueno : El Juez de primera instan-
cia, Mariano Lujan.

ta se encuentran depositados en po-
der de don Pablo Martínez Ereza, con
domicilio en la calle de la Libertad,
número 8 (Puente de Vallecas).

ORDENACIÓN DE P^T^""
«*« aE NERA

A
L

°
D
s
E

DE

DEPÓSITOS

i

(Núm. 1.076) (C.-191) Dado en Madrid, a once de abril
de mü novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Juan Conte-Lacoste

Habiéndose extraviado dos r.dos talonarios expedidoí no?IgU5*jageneralenóSeabS^aC,
lembre de 1935, respectiva*™ SfP-los números 566.659 y u^™'™*trada y 61.631 y 6, 2f¿ h

45 de en'

correindiente lSs^^JKtituídos por don Dieeo G
COnJs-

übieta de su propie^Tdt^
«°* <W Excmo. Sr. Alcalde Kj*dente del Ayuntamiento de esta r

'

pual, eL primero por el arbitrio!"solares del primer trimestre del J£1935» números de los recibos ,,,.,
1.452 del distrito de la Universidadimportante 341,74 pesetas el depósito'
Ll segunao por el concepto de arbi"
trios sobre solares del distrito de la"Universidad, por el solar número
1.45 1. importante 341,74 pesetas.

JUZGADO NUMERO 18
(Firmado.)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO (D.—82)
En virtud de providencia de esta

fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia número 18, en au-
tos de mayor cuantía promovidos en
concepto de pobre por doña María
del Carmen Hernández Sánchez,
contra doña Justa Alonso Santalla,
como viuda de don Alejo Horcajada
Saelices y sus hermanas doña Gena-
ra, doña Dominica, doña Nicolasa,
doña Andrea, doña Vicenta y doña
Joaquina Horcajada Saelices, sobre
reconocimiento de hijo natural, y en
cuyos autos es parte el Excmo. señor
Fiscal de esta Audiencia, se ha acor-
dado hacer un segundo llamamiento a
las expresadas doña Genara, doña
Dominica, doña Nicolasa, doña An-
dera, doña Vicenta y doña Joaquina
Horcajada Saelices, a fin de que den-
tro del término de cinco días compa-
rezcan en los autos, personándose en
forma, bajo apercibimiento que de no
verificarlo se les declarará en rebel-día y se dará por contestada la de-
manda respecto de las mismas.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-
ñor don Isidro Suárez y García Sie-
rra, Juez municipal número 6, de es-
ta capital, en los autos de juicio ver-
bal civil, seguidos a instancia de don
Gregorio Francisco Gervás, como
apoderado de don Salvador Pascual
Ríos, contra don Henry Kilsbi, so-
bre desahucio, se hace saber a éste,
por medio de la presente, que por la
parte demandante se ha designado
como perito, para tasar los bienes
que se le embargaron, a don Luis
Morodo Abel, previniéndose a dicho
demandado, señor Kilsbi, que en el
término de segundo día designe otro
por su parte, caso de no estar confor-
me con el nombrado, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo se le tendrá
por conforme con el designado por la
parte actora.

Y para que sirva de citación en
iiorma al demandado, don Manuel
Fernández López, cuyo actual para-
dero se ignora, expido la presente en
Madrid, a 7 de abril de 1936.

—
El Se-

cretario, Antonio Yáñez.
—

V.° B.c:El
Juez de primera instancia (firmado).

Se previene a la persona en cuvopoderse halle, que lo presente en es-
ta Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en la «Gaceta de
Madrid)) y el Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado con
arreglo a lo dispuesta en el artículo
36 del Reglamento de 19 de noviem-
bre de 1929.

(Núm. 1.070) (C—190)

JUZGADO NUMERO 10

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
y emplazamiento

En los autos de divorcio que se si-
guen en dicho Juzgado y mi Secre-
taría, y de que se hará mérito se ha
dictado la siguiente resolución :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
sirva de emplazamiento en forma adoña Genara, doña Dominica, doña
Nicolasa, doña Andrea, doña Vicen-
ta y doña Joaquina Horcajada Saeli-
ces, por el término y con el apercibi-
miento anteriormente expresados, ex-
pido la presente en Madrid, a 10 'de
abril de 1936.— El Secretario (fir-
mado) .

Y para que sirva de notificación al
demandado don Henry Kilsbi, e in-
sertar en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente edicto
en Madrid, a treinta de marzo de mil
novecientos treinta y seis.

Providencia Madrid, 15 de abril de 1936.— El
Ordenador de Pagos, J. Sanz de An-
dino.

Juez, Sr. Lujan Vicén. Juzgado
de primera instancia número 10, de
Madrid, 6 de abril de 1936. Por pre-
sentado el anterior escrito con los do-
cumentos que se adjuntan, los cuales
se unan a sus actuaciones. Se admite
la demanda de divorcio que en dicho
escrito se formula por don Carlos
Puerta Pina contra su esposa, doña
Antonia Balcázar Fernández, cuya
demanda se sustanciará por los trámi-
tes establecidos en el capítulo III,tí-
tulo IIdel libro IIde la ley de En-
juiciamiento civil, con las modifica-
ciones introducidas en la vigente ley
de Divorcio, y de ella se confiere tras-
lado a dicha doña Antonia Balcázar
para que comparezca en autos y la
conteste dentro del término de veinte
días, haciéndola saber que cuando
comparezca se la hará entrega de la
demanda y documentos presentados,
y advirtiéndola que si no lo hace se
dará por contestada la demanda por
su parte y será declarada en rebeldía,
parándola, en su caso, los perjuicios
a que haya lugar, notificándola esta
providencia y practicándola el empla-
zamiento acordado por medio de edic-
tos, que se fijarán en el sitio público
de costumbre de este Juzgado e inser-
tarán en el Boletín Oficial de esta
provincia y «Gaceta de Madrid», los
cuales se remitirán a los mismos con
los oportunos oficios. Emplácese tam-
bién al Ministerio Fiscal, confiriéndo-
le traslado de aquella demanda, para
que conteste la misma dentro del tér-
mino de veinte días. Ycon testimonio
de lo necesario fórmese la oportuna
pieza separada para la adopción de
las medidas a que se refiere el artícu-
lo 44 de la ley del Divorcio. Proveído
por Su Señoría ; doy fe.

—
Lujan.—

Ante mí, Cándido García.

(A.-576)
El Secretario,

(Firmado.)
(C.-187) V.° B.«

El Juez municipal,
(Firmado.)

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA DE

MADRID
JUZGADO NUMERO 17 (A.—573)

JUZGADO NUMERO 16EDICTO

En virtud de prvidencia dictada con
esta fecha, por el señor Juez de ins-
trucción número 17, de esta capital,
en la ejecutoria dimanante del suma-
rio seguido con el número 327 del año
I933, por lesiones, contra Antonio
Martínez Cruz, se anuncia por segun-
da vez, en pública subasta, la venta
de los bienes embargados a dicho pe-
nado, y que consisten :

Carreteras.
—

Expropiación es
Don Julio Medina Hechavarría, Juez

municipal del número dieciséis, de

EDICTO

Declarada la necesidad de la ocu-

pación de ios terrenos que han de

expropiarse en término mumcip

Moraleja para la construcción del I

zo segundo de la carretera de i

orden del Puente de Guadarram
Navalcarnero, a Fuenlabraoa
Arroyomolinos y Moraleja, y &a

do de procederse a la fijación o i

ción de dichos terrenos, se avisa

el presente anuncio a los propu
interesados que expresa la relacH

serta en el Boletín Oficial de
-

vincia correspondiente al día 20 a

brero de 1033, Para ue e"f!
de ocho días comparezcan ante

caldfa por sí o por apoderado o-

ma, a fin de designar Pento^
represente, debiendo advertir^
cho Perito ha de tenerlas cojd ;

ciendo la designación m «
seMadc, se «de .

Madrid, ndeabn,*.^-
Ingeniero Jefe, J«*

esta capital,
Hago saber • Que el día veintitrés

del actual, y hora de las once, en el
local del dicho Juzgado, calle Herma-
nos Alvarez Quintero, tres, segundo,
tendrá lugar primera subasta pública
para la venta de un automóvil ma-
triculo C. O. número 4.130, marca
«Nash», modelo cabriolet, tasado en
la cantidad de setecientas cincuenta
pesetas, siendo condiciones de la

En una camioeta, matrícula de Ma-
drid, úmero 41.898, marca «Foro», de
17 H. P., con motor número
A. A. 4.143.834, y que se encuentra
en poder del depoitario de dichp ve-hículo, don Pablo Martínez Ereza,
calle de la Libertad, número 8 (Puen-
te de Vallecas), tasado dicho vehícu-lo en la cantidad de 4.000 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso principal, se ha se-
ñalado el día treinta del actual, a las
once de su mañana, bajo las si-
guientes

misma :
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
referida tasación ;y

Que los licitadores deberán consig-
nar, para poder tomar parte, el diez
por ciento de la misma, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto.

Subasta acordada en juicio verbal
a instancia de la Sociedad Anónima
<(Trema», representada por el Procu-
rador don Gregorio Francisco Ger-
vás, contra doña Alicia Joussier Re-
naud, sobre reclamación de doscien-
tas setenta y cuatro pesetas, hallán-
dose depositado el vehículo embarga-
do en el pueblo de Rascafría, y en
la persona de don Juan Iruela Re-
dondo, de aquella vecindad.

Condiciones
Servirá de tipo para esta segunda

subasta el precio de la primera, con
la rebaja del 25 por 100, o sean 3.000
pesetas, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras parles
de indicado tipo.

Y desconociéndose el actual domi-
cilio de la demandada, doña Antonia
Balcázar Fernández, se la notifica la
anterior providencia y se la emplaza
a los fines, por el término y con el
apercibimiento que en ella se mencio-
nan por medio de la presente, que

Para tomar parte en el remate de-
berán, consignar los licitadores que lo
intenten el 10 por ioo de la indicada
cantidad y exhibir su cédula personal,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos ; y

Dado en Madrid, a ocho de abril
de mil novecientos treinta y seis.

Paseo de, Doc- E«-*
Teléfono 532°»

P. S. M.,
El Secretario,

(Firmado.)

Que los bienes objeto de la subas-
Julio Medina

(A.-574)


